
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES Y EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS “CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL DESECHABLE DE PROTECCIÓN QUIRÚRGICA PARA PACIENTES Y EQUIPOS DE CIRUGÍA, 
PERNERAS, SÁBANAS, TIRAS ADHESIVAS, PAÑOS, BOLSAS PORTAINSTRUMENTAL, CUBREMESAS Y 
FUNDAS, CON DESTINO AL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON” 
EXPEDIENTE: A/SUM-048378/2023 
 

Madrid, a 16 de diciembre de 2023 

 

Estimados Sres.: 

 

La empresa MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U, con CIF B-86030723 y domicilio en el Parque 
Empresarial San Fernando, edificio Munich, avda. de Castilla, 2 º -planta baja, local b – 28830 San 
Fernando de Henares (MADRID), tiene intención de concurrir al Expediente Nº A/SUM – 048378/2023 
“CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DESECHABLE DE PROTECCIÓN QUIRÚRGICA PARA 

PACIENTES Y EQUIPOS DE CIRUGÍA, PERNERAS, SÁBANAS, TIRAS ADHESIVAS, PAÑOS, BOLSAS 

PORTAINSTRUMENTAL, CUBREMESAS Y FUNDAS, CON DESTINO AL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON” 

 

Tras la lectura de los Pliegos rectores de la convocatoria, esta parte ha podido observar la mediación 

de una serie de aspectos que, con base en las indicaciones que en adelante se realizarán, han 

determinado que dirijamos a su entidad la presente SOLICITUD DE ACLARACIÓN y, en su caso, 

RECTIFICACIÓN.  

 

Así, MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U, ha podido advertir que su configuración restringe, a 

nuestro entender, la concurrencia y competencia en el procedimiento de referencia y, por lo tanto, 

vulnera, entre otros, el artículo 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Concretamente, versa la presente solicitud sobre los siguientes aspectos: 

 

1. MEDIDAS DE LOS MATERIALES 

 

Indica el Pliego de Prescripciones Técnicas. Anexo I (pág. 1), respecto a las características 

comunes de los productos a ofertar que: 
 

 “Donde figuren medidas se admitirán variaciones de más/menos 10 cm de las 
 medidas indicadas en la descripción.” 
 

 

http://www.medline.com/es


Pues bien, lo cierto es que entendemos que existe un error la redacción del pliego y, en 

concreto, al mencionado requerimiento de variaciones de medidas de un +/- 10 cm, que 

siendo así, restringen la presentación de muchos productos existente en el mercado que no 

cumplen con las mismas. 

 

Es decir, tal y como se encuentran definidas las medidas de paños, sábanas y otros elementos 

de cobertura mencionados de los equipos objeto del contrato, se estaría conculcando el 

principio de búsqueda de la máxima concurrencia, ya que las descripciones de los equipos son 

las correspondientes a las fichas técnicas con medidas exclusivas de otra empresa, imposibles 

de cumplir por otras casas comerciales. En concreto, en nuestro caso, afecta a 10 de los 18 

equipos descritos en el lote 1 del presente expediente. 

 

Así las cosas y con motivo de lo anterior, es de una importancia incontestable aclarar 

debidamente estos aspectos ya que, de los mismos, se derivan las consideraciones que 

pudieran establecerse para con el establecimiento de unos elementos esenciales del 

contrato. 

 

En ese sentido, es preciso recordar que la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, de la que emana nuestra legislación 

nacional, ya contenía un conjunto de reglas que tienen por objeto garantizar el principio de igualdad 

y de libre competencia. 

 
 En concreto, el Considerando 74 de su Exposición de Motivos establece que: 

“Las especificaciones técnicas elaboradas por los compradores públicos tienen que permitir la apertura de la contratación pública 

a la competencia”. 

 

 A estos efectos, el artículo 42 de la citada Directiva 2014/24/UE señala que, 

 

“las especificaciones técnicas deberán permitir el acceso en condiciones de igualdad de los licitadores y no tener por efecto la 

creación de obstáculos injustificados a la apertura de los contratos públicos a la competencia”. 

 

 

Las especificaciones técnicas tampoco pueden implicar la descripción del producto en términos en 

los que, aun omitiendo la marca o marcas, se singularice el producto de tal modo que se impida la 

concurrencia.  

 

A estos efectos, y en atención al contenido del artículo 42 de la Directiva 2014/24/UE mencionado, el 

artículo 126 de la Ley 9/2017 (artículo 117 TRLCSP) determina lo siguiente: 

 
“1. Las prescripciones técnicas a que se refieren los artículos 123 y 124, proporcionarán a los empresarios acceso en condiciones 

de igualdad al procedimiento de contratación y no tendrán por efecto la creación de obstáculos injustificados a la apertura de 

la contratación pública a la competencia. 

 

6. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las prescripciones técnicas no harán referencia a una fabricación o una 

procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los productos o servicios ofrecidos por un 

empresario determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una producción determinados, con la finalidad de 

favorecer o descartar ciertas empresas o ciertos productos. Tal referencia se autorizará, con carácter excepcional, en el caso 



en que no sea posible hacer una descripción lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato en aplicación del apartado 

5, en cuyo caso irá acompañada de la mención «o equivalente»”. 

 

Todas estas dicciones tienen especial mención en el artículo 1 de la LCSP, que reproducimos a 

continuación: 
 

“1. La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector público, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los 

principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e 

igualdad de trato entre los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del 

gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de 

bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda 

de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa”. 

 

Prueba de la mencionada restricción observada es que, en licitaciones similares recientes, los 

pliegos que se han lanzado ninguno tiene la referida restricción, y en su caso, alguno que 

mencionó tal restricción procedió a la oportuna rectificación al ponérselo en su conocimiento. 

A saber: 

 

 
 

 



 
Por todo ello, en su caso, lo cierto es que entendemos que el mencionado requerimiento de 

medidas mínimas con tope de un +/- 10 cm, restringen la presentación de muchos productos 

existentes en el mercado y que no cumplen estrictamente con las medidas detalladas en el 

pliego y que igualmente cumplen con la finalidad para las que han sido diseñadas. 

 

Con la aclaración de estos extremos se favorecerá la presentación correcta de los productos 

más adecuados y, por tanto, la concurrencia de las casas comerciales que se encuentren en 

esa situación presentes en el mercado que puedan dar satisfacción de manera óptima a las 

actuales necesidades de su entidad y, con ello, el cumplimiento del principio de búsqueda de 

la máxima concurrencia, rector de la contratación pública.  

 

 

ROGAMOS SE ACLAREN ESTOS ASPECTOS PROCEDIÉNDOSE, EN SU CASO, A LA OPORTUNA 

CORRECCIÓN. 

 

Por cuanto antecede, esta entidad,  

 

SOLICITA 

 

Que, en salvaguarda del principio de máxima concurrencia, principio inspirador de la Ley de 

Contratos del Sector Público y de conformidad con lo previsto en el artículo 138 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con el ánimo de formular 

nuestra oferta de acuerdo con las especificaciones contenidas en los Pliegos por los que se 

rige la convocatoria y de salvaguardar el cumplimiento de los principios rectores en materia 

de contratación, se proceda a la ACLARACIÓN y, en su caso, CORRECCIÓN, sobre los extremos 

señalados.  

 

 

Agradeciendo de antemano su atención, reciban un cordial saludo,  

 



 

Fdo.: Carmen Victoria Martin Hondarza 
 Apoderado 

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U 
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